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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO  EL DÍA  7 DE AGOSTO DE 2018.- 

 

DOÑA MARÍA SEVERIANA FERNÁNDEZ VERA, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVAVILLAR DE PELA.- (Badajoz).- 

 

CERTIFICO: 

 Que el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día siete de agosto de dos mil dieciocho es, salvo modificaciones, del tenor 
literal siguiente: ASISTENTES: 
Alcalde-Presidente: 
D.  FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ CANO. 

 
Sres. Concejales: 
D. EUGENIO DIAZ MIRANDA 

Dª. MARIA ISABEL ROMERO PARRALEJO. 
Dª MAGDALENA RODRIGUEZ BABIANO 

D. SALVADOR MARTÍNEZ BERNAL. 
D. ANTONIO SANCHEZ CARRASCO.  
D. JUAN ANTONIO ARROYO ASENSIO. 
D. EUSEBIO GUEDEJO DURAN. 
Dª. ANA MARIA CANO ARAGONESES. 
Dª MARIA ASCENSION BLAZQUEZ CAÑADA. 
Dª JUANA MARGARITA FERNÁNDEZ MUÑOZ. 

 
INTERVENTORA: 
Dª MONTSERRAT GONZALEZ RAMOS. 

 
SECRETARIA: 
Dª MARÍA SEVERIANA FERNÁNDEZ VERA. 

 
En Navalvillar de Pela y en su Casa Consistorial, siendo las veinte horas y treinta 

minutos  del día siete de agosto de dos mil dieciocho, previa convocatoria, se reúnen los 
señores concejales  anotados más arriba, miembros del Pleno del Ayuntamiento al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria  bajo la presidencia del señor Alcalde, don Francisco Javier 
Fernández Cano. 
 Asiste público a la sesión. 

 Estando presente todos los señores concejales relacionados y comprobada por 
Secretaría la asistencia de un número suficiente para que reunido el quórum legalmente 
establecido, poder celebrar válidamente la sesión, el señor  Alcalde la declara abierta 
pasando seguidamente a tratar de los asuntos incluidos en el Orden del día. 
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO AL CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE NAVALVILLAR DE PELA.- 

El señor Fernández Cano expone que ya se trató y se aprobó elevar a Pleno, en la 
Comisión de Asuntos Generales del 2 de agosto de 2018 el Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el 
AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA para el desarrollo del programa de apoyo 
al Centro de Educación Infantil de esa localidad. Cuyo tenor literal es el siguiente:  

“CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA PARA SUBVENCIONAR 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 
ESCUELA INFANTIL "ACUARELA", DE DICHA LOCALIDAD. 

En Mérida, REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de 
Educación y Empleo de la junta de Extremadura, cargo para el que fue 
nombrada por Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 
7 de julio), en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 36 de la 
Ley 112002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Francisco Javier Fernández Cano, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo 
establecido en los artículos 21 b) y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se 
reconocen recíprocamente capacidad para obligarse en los términos del presente 
convenio y, a tal efecto,  

EXPONEN 

PRIMERO: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 112011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrol lo normativo y ejecución en 
materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades. En particular, el régimen de organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1 801 /1999, de 26 de noviembre, se traspasan 
las funciones y servic ios de la Administración del Estado en mater ia de 
enseñanza no universitaria a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
contempla la educación infanti l como la etapa educat iva con ident idad propia 
que atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad, 
ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres años y el 
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segundo desde los tres a los seis años de edad.  

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de 
Educación de Extremadura, la gest ión del pr imer cic lo de la educación infantil 
corresponderá a la Consejería que tenga asignadas las competencias en materia 
de educación no universitaria. 

TERCERO: La Ley 112002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece como 
principio general de actuación de la Administración de la Comunidad el de 
descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46.  

CUARTO: La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, establece que las Administraciones educativas podrán 
establecer procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular la gestión 
conjunta con las Administraciones locales y la colaboración entre centros 
educativos y Administraciones Públicas. 

QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, como el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela coinciden en el 
interés por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer 
necesidades de carácter educativo. 

SEXTO: Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela 
infantil "Acuarela" en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al principio de 
descentralización que fundamenta la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconsejan que sea este 
Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo. 

SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo 
dispuesto en el art ículo 32.1 b) de la Ley 6/201 1, de 23 de marzo,  de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se 
establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se considerarán 
supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor sea una entidad 
pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen 
genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones 
Locales y a la Comunidad Autónoma. 

 
OCTAVO: Conforme al apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 

Ley 19/2015, de 23 de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de 
diciembre, reguladora del Consejo Consultivo de Extremadura, no será necesaria 
la solicitud del informe relativo a la inexistencia de duplicidades previsto en el 
artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, cuando las entidades locales vinieran ejerciendo determinadas competencias 
o funciones en un concreto ámbito material con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local( LRSAL). 

 
En estos casos, las entidades locales podrán seguir prestando los servicios que 

llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, no se 
incurra en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y no se 
ponga en riesgo la sostenibilidad del conjunto de la Hacienda Municipal, en los 



 

4 

 

términos exigidos por la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

Por su parte, la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE núm. 37, de 24 de 
febrero), al objeto de establecer una homogeneidad en la materia, interpreta y 
detalla la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2015, de 23 de febrero, 
estableciendo en su apartado segundo que cuando estas competencias se vinieran 
ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL las Entidades Locales 
podrán continuar la prestación de los servicios vinculados a las mismas, previa 
evaluación por la propia Entidad Local del cumplimiento de los referidos requisitos. 
Esta autoevaluación se realizará atendiendo a los informes que emitan los órganos 
competentes en materia de control económico interno y de asesoramiento legal de la 
propia Entidad Local, sin perjuicio de la asistencia que para ello puedan recabar de 
las Diputaciones Provinciales en los términos del artículo 36.1.b) de la LRBRL. 

NOVENO: Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con 
el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ostenta la necesaria competencia para f irmar el 
presente Convenio con el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, siendo necesaria 
la previa autorización del Consejo de Gobierno en aplicación del artículo 53 de la 
Ley 112018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018. 

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, 
que se regirá de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil 
(0-3 años) en la Escuela Infantil "Acuarela" de Navalvillar de Pela, mediante la 
financiación de los gastos de funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos 
de personal y gastos corrientes en bienes y servicios (gas, luz, teléfono, material de 
oficina, material diverso, reparación, conservación y control APPCC, gasóleo y 
alimentación), a través de la concesión de una subvención directa según lo 
establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de 
concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de 
Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad 
cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad 
Autónoma. 

SEGUNDA.- ÁMBITO 

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, 
situado en la C/ Infanta Cristina s/n, así como las instalaciones principales y 
accesorias de las que se compone el citado centro y los bienes que conforman el 
equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta que dicho Ayuntamiento 
se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela infantil y a 
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asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de la 
concesión del servicio, a su riesgo y ventura. 

TERCERA.- FINANCIACIÓN 

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de 
Educación y Empleo aportará la cantidad de 82.964,81 euros con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 13 02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13 002 
0003 00) del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2018. 

CUARTA.- FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO 

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la 
firma del convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del 
mismo. El restante 50% de la cantidad comprometida se abonará en dos pagos, el 
primer 25% se efectuará previa justificación de una cantidad igual, que habrá de 
presentarse antes del 1 de octubre de 2018. Asimismo, el segundo 25% se abonará 
previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la cantidad 
concedida que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2018. La 
justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad 
antes del 28 de febrero de 2019. 

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación 
comprensiva de los gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo 
acreditarse igualmente el pago de los mismos, expedida por el Secretario de la 
entidad y con el V° B° del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán 
conservados por la entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier  momento, por 
la Consejería de Educación y Empleo o la Intervención General de la junta de 
Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público. No 
obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justif icante 
bancario de la transferencia efectuada. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que 
provengan de la Consejería de Educación y Empleo, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o 
recursos procedente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la 
localidad. 

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la 
vigencia del presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y 
Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue 
concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta 
cantidad será reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.  
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QUINTA.- CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
ESCUELA INFANTIL 

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del 
centro se realizará por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el 
mantenimiento de dichas contrataciones, sin que en ningún caso suponga relación 
laboral alguna entre el personal contratado y la junta de Extremadura. 

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de 
titulación establecidos en la normativa vigente para la atención socioeducativa a 
niños/niñas menores de tres años. 

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 1 3 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

SEXTA.- RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS 
USUARIOS 

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los 
usuarios del servicio serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los 
criterios establecidos en la normativa vigente de la junta de Extremadura en 
materia de precios públicos (Resolución de 25 de enero de 2018, por la que se 
publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 
2 de mayo de exenciones y reducciones, modif icado por el Decreto 329/2007, de 
30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas económicas a las familias 
residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vida familiar y 
laboral). 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES 

1 . El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a cumplir lo 
dispuesto en el Decreto 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento de admisión del alumnado de primer ciclo de educación infantil en 
Centros de educación infantil dependientes de la Consejería de Educación y Empleo, 
el Decreto 4/2008, de 11 de enero, por el que se establece el currículo de la 
Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 16 
de mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos relativos a la 
ordenación e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, reguladas 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en 
perfecto estado las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de 
llevarse a cabo el programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. 
Asimismo, deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, 
por el que se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo 
de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los 
gastos que se deriven tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y 
desarrollo del convenio. Asimismo, se obliga a hacer frente a cuantas 
obligaciones fiscales o de cualquier otra índole económica se deriven directa o 
indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio. 
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4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y 
aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la 
garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y 
equidad de la enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.  

5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/19 85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a la interpretación efectuada 
mediante Circular de 19 de febrero de 2016, para el ejercicio de las competencias 
que implica el presente convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha 
realizado autoevaluación requerida en el apartado segundo de la citada Circular. 

6. De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, 
conjunta de la Secretaría General y de la Secretaría General de Educación de la 
Consejería de Educación y Empleo, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha 
aportado declaración responsable de que todo el personal de la Escuela Infantil al 
que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores 
cumple con lo dispuesto en el art ículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 1 5 de 
enero, de Protección jurídica del Menor.  

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:  

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo 
con las directrices y siguiendo los criterios que la junta de Extremadura, a través 
de la Consejería de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse de la ejecución de la misma. 

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones 
se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del 
convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de 
ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales 
actividades. 

c) La elaboración de un reglamento que regule la organización y 
funcionamiento del centro. 

d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final 
del curso. 

e) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de 
Educación y Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la 
prestación del servicio. 

 
OCTAVA.-CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Sin perjuicio de lo anterior, la junta de Extremadura, a través de la Consejería de 

Educación y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y 
seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se 
determine procedente la escuela infantil. 

NOVENA.- PUBLICIDAD 
1. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar 
expresamente que la titularidad del mismo es de la junta de Extremadura, si bien el 
uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al Ayuntamiento mediante 
concesión del servicio. 
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Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/201 1, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la 
publicidad de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la junta 
de Extremadura, los beneficiarios de ayudas concedidas por la junta de Extremadura, 
entre las que se encuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la junta 
de Extremadura colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los 
convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de 
identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la junta de 
Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las características y 
especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto. 

2. La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 1 7 de 
noviembre y 1 7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 1 1 .1 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto de Extremadura. 

DÉCIMA.-EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR 

1 .- El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las 
siguientes causas: 

Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes. 

Finalización del plazo de vigencia del convenio. 

2.- Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de 
cualquiera de las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela pondrá a disposición de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones 
como los bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con 
posterioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y 
conservación. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si 
lo hubiere, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia 
de la llegada a término del presente convenio. 

3.- Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, 
con carácter general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del 
presente convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que 
resultare de aplicación. 

UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN 

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará 
lugar a la resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, 
dándose por concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la junta de Extremadura pueda 
también hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el 
Ayuntamiento, las inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se 
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considerase conveniente asumir la gestión directa del centro. 
 

DUODÉCIMA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su 
interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía 
administrativa, corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. 

DECIMOTERCERA.- DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas 
partes lo firman en el lugar y fecha ut supra indicados. 

FIRMADO POR LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA. 

María Esther Gutiérrez Morán y Francisco Javier Fernández Cano respectivamente. 

 ANEXO 

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR 
DE PELA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL "ACUARELA", DE DICHA LOCALIDAD. 

GASTOS DE PERSONAL 71.319,41 euros 

Nóminas 49.103,41 euros 

Seguridad Social 22.216,00 euros 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11 .645,40 euros 

Gas 173,40 euros 

Luz 2.200 euros 

Teléfono 372 euros 

Material de oficina 100 euros 

Material diverso 1.200 euros 

Reparación, conservación y control APPCC 700 euros 

Gasóleo 3.400 euros 

Alimentación 3.500 euros 
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TOTAL 82.964,81 euros 

 

Tras la exposición del mismo se procede a la votación, aprobado por unanimidad de 
los Concejales en Pleno la suscripción de dicho Convenio de colaboración. 

 

 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- AMPLIACIÓN DE LA CESIÓN DE 
TERRENOS A LA SOCIEDAD DE CAZADORES.- 

 

Sometida a estudio de la Comisión Informativa de Asuntos Generales correspondiente, 
la solicitud presentada por la Sociedad de Cazadores  “San Antón Abad”, para que se les 
conceda la renovación de la cesión del Campo de Tiro que finaliza el 13 de agosto de 2018,  
se aprueba proponer al Pleno que adopte el Acuerdo Siguiente:  

Renovar la cesión del Campo de Tiro  a la Sociedad de Cazadores  “San Antón 
Abad”, por un periodo de 10 años,  para el ejercicio de la actividad de Tiro al Plato y otras 
relacionadas. 

Tras la exposición del mismo se procede a la votación, aprobado por unanimidad de 
los Concejales en Pleno la renovación de dicha cesión. 

 

 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- INFORME DE INTERVENCIÓN DEL 
PERIODO DE PAGO MEDIO A PROVEEDORES SEGUNDO TRIMESTRE 2018.-   

 

        El Alcalde procede a dar cuenta del informe de Intervención que ya se trató en la 
Comisión Informativa Especial de Cuentas e Informativas de Hacienda, manifiesta que es 
obligatorio que desde el Ayuntamiento demos traslado al Ministerio de Hacienda todos los 
trimestres de una serie de obligaciones que a efectos administrativos y contables nos 
impone el Ministerio para llevar un control de los Ayuntamientos, todo ello de conformidad 
con lo regulado en el artículo 4 de de la Ley 2/2012, LOEPSF, y el desarrollo del mismo 
realizado por la Orden HAP/2105/2012, DE 1 de octubre, artículos 4 y 16 de la misma.  

        Cede la palabra a la señora Interventora, Montserrat Gónzalez, que expone que el 
periodo medio de pago mide el retraso de la deuda comercial, que se tiene que enviar estos 
datos al Ministerio trimestralmente y se publican en la web del Ayuntamiento, en este 
segundo trimestre se han tenido en cuenta  440 facturas, 438 pagadas. 

Importe de  Operaciones pagadas 261.905,95€  
Importe de Operaciones pendientes de pago 27.722,50€  
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      El periodo medio de pago a proveedores global  con un importe de 289.628,45€ supone el 
ratio 12,86 dias, inferior al plazo maximo de pago legalmente establecido de conformidad con 
la normativa de morosidad, antes de los 30 días que nos permite el Ministerio para hacerlo. 
Esta información se remitió al Ministerio el 3 de julio, se publicó en la web del Ayuntamiento.  

      Los concejales en el Pleno se dan por enterados 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLICACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE 
LA LEY 2/2012 LOEPSF DESARROLLADA POR LA ORDEN HAP/2015/2012. 
SEGUNDO TRIMESTRE 2018.- 

 

          El señor Fernández Cano manifiesta que como se trató en la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativas de Hacienda, se informa y  da cuenta del suministro trimestral de 
información al MINHAP. 

          En cumplimiento de lo previsto en el art 6.2 del RD 635/2014, de 25 de julio, por el 
que se desarrolla la metodología y el procedimiento de retención de recursos de los 
regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

  

        La  señora González Ramos , Interventora del Ayuntamiento interviene para explicar 
que trimestralmente tenemos que mandar una serie de datos  en función del estado de 
ejecución del Presupuesto, en los tres primeros trimestres del año  solamente se envía el 
calendario de presupuesto de tesorería y el nivel de deuda viva  al final del periodo, es en el 
cuarto trimestre donde se entra el desglose de todas las partidas, de ingresos y gastos. 
Información enviada al Ministerio el 16 de julio 

      Estos datos han dado un cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, regla de gasto y 
un nivel de deuda viva de 0€. 

 

          Los miembros del Pleno se dan por enterados 

 

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA LÍNEAS 
FUNDAMENTALES DEL PRESUPUESTO 2019.- 

       El señor Fernández Cano expone que en la siguiente memoria que ya se trató en 
la Comisión Informativa correspondiente, se contemplan ingresos y gastos previstos  
para el ejercicio 2019, partiendo del 2018, se tratan de previsiones que 
obligatoriamente hay que remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
antes del 14 de septiembre.  
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Estas Líneas Fundamentales según expone la Interventora son las siguientes: 

 

LINEAS FUNDAMENTALES DEL PRESUPUESTO 2019 

ingresos / Gastos An° 2018 
Tasa de  
variation  

2019/2018 
A no 2019 

INGRESOS 6.240.704,33 0,94% 6.299.106,14 

Corrientes 4.551.408,28 20,81% 5.498.769,10 

Capital 779.296,05 2,70% 800.337,04 

Financieros 910.000,00 -100%  

GASTOS 6.231.728,49 1,08% 6.299.106,14 

Corrientes 4.537.057,78 2,70% 4.659.558,34 

Capital 1.694.670,71 -7,97% 1.559.547,80 

Financieros 0,00  80.000,00 

Saldo de operaciones no financieras -901.024,16  80.000,00 

(+1-) Ajustes SEC-10 0,00 0,00 

Capacidad o Necesidad de 
Financiacion 

-901.024,16 80.000,00 

Deuda viva a 31/12 0,00 0,00% 800.000,00 

A corto plazo    

A largo plazo 0,00 0,00% 800.000,00 

Ratio Deuda Viva/ ingresos 
Corrientes 

0,00 0,00% 0,15 

 

En Euros 

AN 0 2018 (Estimation de 
las obligaciones  

reconocidas netas) 

 

Taso de  
variation  

2019/2018 

Arlo 2019 (Estimation 
creditos iniciales) 

Pasivos contingentes. 
incluido  

en el  
presupuesto 

No incluido  
en el  

presupuesto 
Total 

incluido en 
el  

presupuesto 

No incluido 
en el  

presupuesto Total 

Avales concedidos 0 0  0  0 0  0 

Prestomos morosos 0 0  0  0 0  0 

Garantias 0 0  0  0 0  0 

Por sentencias- 
expropiaciones 

0 0 
 

0 
 

0 0 
 

0 

Otros 0 0  0  0 0  0 

TOTAL 0 0  0  0 0  0 

 

El Pleno se da por enterado. 
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ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN CUENTAS GENERALES 
2017. 
            

         El señor Fernández Cano expone que este asunto ya pasó en la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa de Hacienda del 29 de mayo, en la que se especificó que  tras la 
exposición pública en el BOP por un plazo de 15 días y ocho más para presentar 
reclamaciones o  alegaciones, no habiéndose presentado ninguna, se eleva a Pleno. 

El envío al Tribunal de Cuentas debe realizarse antes del 1 de octubre. 

Votación: 6 votos a favor del Grupo Socialista y 5 votos en contra del Grupo Popular, se 
aprueba por mayoría absoluta.  

      Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, siendo las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose seguidamente la presente acta que queda 
pendiente de aprobación y firma hasta la próxima sesión y de todo lo cual yo, como 
Secretaria, doy fe. 

 

 

 

 


